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«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Santiago Sanz Juan, en su propio nombre y 
derecho, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
19 de enero y 9 de Junio de 1981, dictadas en el expediente ad
ministrativo de que derivan estas actuaciones, resoluciones que 
anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar

18826 ORDEN 111/01050/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de febrero de 1984, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Claudio Vicente Al
calde, ex Soldado de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Claudio 
Vicente Alcaide, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de julio y 22 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por la Procuradora doña María Cruz 
Gómez-Trelles Peláez, en nombre y representación de don Clau
dio Vicente Alcaide, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 30 de julio y 22 de septiembre de 1981, dictadas 
en el expediente administrativo a que se refieren estas actua
ciones, resoluciones que anulamos por no ser conformes a de
recho, y declaramos que procede admitir a trámite la instancia 
que, en su día, presentó el recurrente en solicitud de acogerse 
a los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere al articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

18827 ORDEN 111/01051/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús Verdasco Triguero, 
en nombre y representación de doña Pilar García-
Loygorri Neira.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, doña Pilar 
García-Loygorri Neira, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de junio de 1982 y de 9 de febrero 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 5 de abril de 1984 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Verdasco Triguero, en nombre y 
representación de doña Pilar García-Loygorri Neira, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de junio de 1982 
y de 9 de febrero de 1983, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que de
claramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

18828 ORDEN 111/01052/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Guillermo Molinello 
Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Guiller
mo Molinello Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, represntada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 21 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Guillermo Molinello Fernández, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de mayo de 1982 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitida para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E 
 Dios guarde a V E. muchos años.

Madrid, 28 de mayo de 1984.—P D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

18829 ORDEN 111/01111/1984, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
marzo de 1984 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Constantino Ruiz del 
Valle, Capitán de la Guardia Civil.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Constantino Ruiz 
del Valle, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de junio y 25 de noviembre de 1981 se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
por don Constantino Ruiz del Valle, Capitán de la Guardia Ci
vil, retirado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de junio y 25 de noviembre de 1981, sobre revi
sión de) haber pasivo de retiro del recurrente, a que las pre
sentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirma
mos los expresados acuerdos, por estar ajustados a derecho, 
absolviendo a la Administración demandada de la pretensión 
actora. Sin especial imposición de costas.
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Le
gislativa’’ definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1332, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

. Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

18830 ORDEN 111/01112/1984, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
marzo de 1984 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Rita Gómez García, huérf
ana de don Teófilo Gómez de Diego, Suboficial 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Rita Gómez Gar
cía, quien postula por si misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra ocuerdos de la Sala da Gobierno 
del Consejo jupremo de Justicia Militar denegando pensión de 
orfandad, se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 
1984, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
currente el reconocimiento de pensión de orfandad como huér- 
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Rita Gó
mez García, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que denegaron a la re
currente el reconocimiento de pensión de orfandad como huér
fana del Suboficial de Artillería don Teófilo Gómez de Diego, 
por ser ajustados a derecho. Sin hacer especial imposición 
de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publica en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo' pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa .número 
54/1982. de 16 c'e marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. F.. muchos añoe.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18831 ORDEN 111/01113/1984, de 31 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
mayo de 1980, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Jáudenes Gar
cía, Teniente Coronel Auditor de la Armada, re
tirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
;ntre partes, de una, como demandante, don Manuel Jáudenes 
García, Teniente Coronel Auditor de la Armada, retirado, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada v defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 
de agosto y 23 de octubre de 1974 se ha dictado sentencia con 
Fecha 18 de mayo de 1980 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adml- 
listrativo deducido por don Manuel Jáudenes García contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 30 de agosto y 23 
ie octubre de 1974, que declararon inadmisible el recurso de re
posición contra las órdenes del Ministerio del Ejército de 0 
de junio y 4 de julio de 1909 referentes a cambio de situación y 
destino del recurrente, e incompetente dicho Ministerio para co
nocer de reclamaciones relativas a órdenes y resoluciones del 
Ministerio de Marina, por ser dichas resoluciones impugnadas 
ajustadas al ordenamiento jurídico; absolviendo a la Adminis
tración demandada de las pretensiones contenidas en la deman
da; sin condena en las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1994.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarée.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

18832 ORDEN 111/19013/1984, de 5 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fe
cha 6 de abril de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Angel Peñarru
bia Santibáñez, Funcionario del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Militar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, de 
una, como demandante, don Angel Peñarrubia Santibáñez, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra desestimación tácita por silencio administrativo 
del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 
0 de abril de 1084, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos, el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel 
Peñarrubia Santibáñez, contra la desestimación tácita por silen
cio administrativo del recurso de reposición formulado con fe
cha 8 de marzo de 1982, y la expresa de 25 de abril de 1983, 
contra resolución del Subsecretario del Ministerio de Defensa 
111/19001/1982, de 4 de febrero, publicada en el "Boletín Oficial 
del Estado” número 42, de 10 de febrero y "Diario Oficial del 
Ejército” número 47, de 20 de febrero, por la que se hacia pú
blica la lista definitiva de funcionarios del Cuerpo General Au
xiliar de.la Administración Militar a los que se consideraba con 
derecho a integrarse en el Cuerpo General Administrativo, con
firmando dichas resoluciones.

Sin expresa imposición de las costas.
A su tiempo y con certificación literal de la presente, de

vuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia.
Así por nuestra sentencia, de la que se llevará certifica

ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos .a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavila Pallarás,

Ilmo. Sr Presidente de la Junta Permanente de Personal Civil

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18833 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 9 de abril de 1984, por las que se 
declaran a las Empresas que al final se relacionan comprendi
das en zona de preferente localización industrial igraria, al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 334/1978, de 13 de 
enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 3.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de djeeimbre y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:


